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Jueza Ponente: Dra. María del Carmen Maldonado Sánchez

CORTE CONSTITUCIONAL.- SALA DE ADMISIÓN- Quito D. M., 30 de
enero de 2014, las 09:45. Vistos: De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 432 de la Constitución de la República y 197 de la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional; y, en virtud del
sorteo realizado por el Pleno de la Corte Constitucional, en sesión

extraordinaria del miércoles 23 de octubre de 2013, esta Sala de Admisión
conformada por los jueces constitucionales María del Carmen Maldonado

Sánchez, Ruth Seni Pinoargote y Antonio Gagliardo Loor, en ejercicio de su
competencia AVOCA conocimiento de la causa No. 0124-14-EP, Acción
Extraordinaria de Protección presentada el 27 de diciembre de 2013 por
el señor GALO ENRIQUE JIJÓN BAQUERO, quien comparece por sus
propios derechos. En el presente caso, una vez revisados los requisitos de
la demanda de acción extraordinaria de protección se observa que la
misma no cumple con lo determinado en el Art. 61 numerales 2, 3, 4, 5 y 6
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional,
los que disponen: "2. Constancia de que la sentencia o auto está
ejecutoriada. 3. Demostración de haber agotado los recursos ordinarios y
extraordinarios, salvo que sean ineficaces o inadecuados o que la falta de
interposición de estos recursos no fuera atribuible a la negligencia del titular
del derecho constitucional vulnerado. 4. Señalamiento de la judicatura, sala
o tribunal del que emana la decisión violatoria del derecho constitucional. 5.
Identificación precisa del derecho constitucional violado en la decisión
judicial. 6. Si la violación ocurrió durante el proceso, la indicación del
momento en que se alegó la violación ante la jueza o juez que conoce la
causa". Por lo expuesto, esta Sala, previo a pronunciarse respecto de la

admisibilidad de la presente acción, DISPONE que el compareciente

complete la acción en los aspectos requeridos, conforme a lo establecido en

el Art. 12 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de
la Corte Constitucional, en el término de cinco días, bajo prevención de

rechazo y archivo. NOTIFÍQUESE.-
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RAZÓN.- Siento por tal que, en laciudad de Quito, a los seis días del mes de febrero de
dos mil catorce, se notificó con copia certificada del auto de 30 de enero de 2014, a los
señores: Galo Enrique Jijón Baquero, mediante casilla judicial 6161; conforme constan
de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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